
 

Proceso No. 11001-31-10-019-2016-00110-03 (Disminución cuota alimentaria) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

 
Bogotá  D.C., veintiséis de enero de dos mil veintidós.  

 

 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, la 

dirección física de notificaciones de la demandada DANIELA ALEXANDRA 

VARGAS CAICEDO, aportada por el apoderado de la actora, en consecuencia, 

proceda a notificar del auto admisorio de la demanda a la referida señora, en los 

términos establecidos en el artículo 291 y 292 del C.G.P. 

 

2. Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, el envío 

del citatorio previsto en el artículo 291 del C.G.P., a la demandada, a través de la 

dirección electrónica aportada a las diligencias, no obstante, y atendiendo a que 

no se dio cumplimiento a lo ordenado en el inciso primero del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, que reza “(…) Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual (…)”, no se tendrá por notificada 

de la actuación la demandada DANIELA ALEXANDRA VARGAS CAICEDO. 

 
Notifíquese,  

 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   013 de 27/01/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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